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RESOLUCIÓN N° 0220-2023-ANA-TNRCH

                                                                                          Lima, 03 de mayo de 2023

EXP. TNRCH : 730-2022
CUT : 125422-2021
IMPUGNANTE : Estación Naval de Paita
MATERIA : Renovación (o prórroga) de 

autorización de vertimiento de aguas 
residuales industriales tratadas

ÓRGANO : DCERH 
: Distrito : Paita
Provincia : Paita

UBICACIÓN
POLÍTICA

Departamento : Piura

SUMILLA: 
Se declara infundado el recurso de apelación interpuesto por Estación Naval de Paita contra la Resolución 
Directoral N° 183-2022-ANA-DCERH, debido a que no subsanó satisfactoriamente el íntegro de las observaciones 
formuladas por la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos en el Informe Técnico N° 009-2021-
ANA-DCERH/JEMSM.
  
1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación presentado por Estación Naval de Paita contra la Resolución 
Directoral N° 183-2022-ANA-DCERH, emitida por la Dirección de Calidad y Evaluación de 
Recursos Hídricos en fecha 02.09.2022, mediante la cual se declaró infundado el recurso 
de reconsideración de la decisión adoptada en la Resolución Directoral N° 025-2022-ANA-
DCERH, que declaró improcedente la solicitud de prórroga de la autorización de vertimiento 
de aguas residuales industriales tratadas provenientes de la planta de producción de harina 
de pescado ubicada en el distrito y provincia de Paita, departamento de Piura.   

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

Estación Naval de Paita solicita que se declare fundado el recurso interpuesto contra la 
Resolución Directoral N° 183-2022-ANA-DCERH.

3. ARGUMENTOS DEL RECURSO

Estación Naval de Paita alega que mediante los Oficios N° 1235/82 y N° 1378/82 levantó 
las observaciones formuladas en el Informe Técnico N° 009-2021-ANA-DCERH/JEMSM; 
no obstante, en la Resolución Directoral N° 025-2022-ANA-DCERH se declaró 
improcedente su pedido. 
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Asimismo, sostiene que el contenido de la Resolución Directoral N° 183-2022-ANA-
DCERH vulnera el principio de buena fe procedimental, presunción de veracidad y la 
motivación del acto administrativo como manifestación del principio del debido 
procedimiento.

4. ANTECEDENTES RELEVANTES

4.1. Con el escrito ingresado de manera virtual en fecha 05.08.20211, Estación Naval de 
Paita solicitó la renovación del plazo de vigencia de la autorización de vertimiento 
contenida en la Resolución Directoral N° 233-2013-ANA-DGCRH2, ampliada con las 
Resoluciones Directorales N° 248-2015-ANA-DGCRH3 y N° 022-2019-ANA- 
DCERH4.

4.2. En el Informe Técnico N° 009-2021-ANA-DCERH/JEMSM de fecha 18.08.2021, la 
Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos indicó lo siguiente:

OBSERVACIÓN: «De la revisión y evaluación de la información registrada por el 
administrado a través del Sistema de Monitoreo de Calidad del Agua – SIMCAL, en 
atención de los compromisos y obligaciones establecidas en la Resolución Directoral 
N° 022-2019-ANA-DCERH, se observa que el administrado: 

a) No ha reportado la totalidad de los registros correspondientes al periodo autorizado. 
Al respecto, los reportes de monitoreo N° 9, N° 17, N° 18, N° 22, N° 25, N° 26, N° 
27, N° 28, N° 29, N° 30, N° 31, N° 32, N° 33, N° 34, N° 35 y N° 36, se encuentran en 
estado “Pendiente”. Por lo tanto, deberá registrar los resultados de los monitoreos, 
incluyendo los informes de ensayo escaneados, y el reporte del caudal y volumen 
acumulado, a través del SIMCAL. 
Es preciso indicar al respecto que no se podrá prorrogar una autorización sin que el 
administrado termine de remitir todos los reportes de monitoreo considerados en el 
periodo autorizado, esto es, hasta el 24.08.2021, a fin de dar cumplimento al numeral 
140.2 del artículo 140° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos y lo 
establecido en la Resolución Directoral N° 022-2019-ANA-DCERH. 

b) Deberá cumplir con subsanar las observaciones de los reportes de monitoreos N° 
15 y N° 23, que se encuentran en estado “Observado”. 

c) Deberá registrar el caudal y volumen del vertimiento correspondiente al periodo 
autorizado, desde el 24.08.2018 hasta el 24.08.2021 de acuerdo con la siguiente 
tabla:
 

[…]».

1 De acuerdo con la información que obra en el Sistema de Gestión Documentaria de la Autoridad Nacional del Agua (SISGED) 
CUT 125422-2021.

2 Disponible en: https://www.ana.gob.pe/sites/default/files/normatividad/files/rd_0233_2013_ana_dgcrh_0.pdf.
3 Disponible en: http://www.ana.gob.pe/sites/default/files/normatividad/files/rd_0248_2015_ana_dgcrh_0.pdf.
4 Disponible en: https://www.ana.gob.pe/sites/default/files/normatividad/files/RD%20022-2019-ANA-DCERH.pdf.
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4.3. Con el Oficio N° 1473-2021-ANA-DCERH de fecha 19.08.2021, la Dirección de Calidad 
y Evaluación de Recursos Hídricos comunicó a Estación Naval de Paita la 
observación indicada en el Informe Técnico N° 009-2021-ANA-DCERH/JEMSM.

4.4. Por medio de los Oficios N° 1235/82 y N° 1378/82 de fechas 02.09.2021 y 17.09.2021, 
respectivamente, Estación Naval de Paita dio respuesta a las observaciones 
comunicadas con el Oficio N° 1473-2021-ANA-DCERH, adjuntando la siguiente 
información:

a. Las Cartas ADM. N° 354/2021 y N° 371/2021 de fechas 01.09.2021 y 16.09.2021, 
respectivamente, en la que se indica que se procedió a subsanar las observaciones 
formuladas.

b. Los reportes de monitoreo que corresponden a los periodos noviembre 2019, julio 
2020 y agosto 2021.

c. Una declaración jurada de fecha 01.09.2021, en la que se señala que debido a la 
cantidad mínima de agua residual en el mes de enero 2021 (producción de 10 días), 
la misma fue reintegrada al proceso productivo.

d. Una declaración jurada de fecha 01.09.2021, en la que se señala que debido a la 
cantidad mínima de agua residual en el mes de febrero 2021 (producción de 11 días), 
la misma fue reintegrada al proceso productivo.

e. Una declaración jurada de fecha 01.09.2021, en la que se señala que debido a la 
cantidad mínima de agua residual en el mes de marzo 2021 (producción de 4 días), 
la misma fue reintegrada al proceso productivo.

f. Una declaración jurada de fecha 01.09.2021, en la que se señala que debido a la 
cantidad mínima de agua residual en el mes de abril 2021 (producción de 2 días), la 
misma fue reintegrada al proceso productivo.

g. Una declaración jurada de fecha 01.09.2021, en la que se señala que debido a la 
cantidad mínima de agua residual en el mes de mayo 2021 (producción de 4 días), 
la misma fue reintegrada al proceso productivo.

h. Una declaración jurada de fecha 01.09.2021, en la que se señala que debido a la 
cantidad mínima de agua residual en el mes de junio 2021 (producción de 2 días), la 
misma fue reintegrada al proceso productivo.

i. Una declaración jurada de fecha 01.09.2021, en la que se señala que debido a la 
cantidad mínima de agua residual en el mes de julio 2021 (producción de 6 días), la 
misma fue reintegrada al proceso productivo.

j. Una declaración jurada de fecha 01.09.2021, en la que se señala que en el mes de 
mayo 2019 no hubo proceso productivo.

k. Una declaración jurada de fecha 01.09.2021, en la que se señala que, debido a la 
pandemia, sus labores se reiniciaron en el mes de julio de 2020.

l. El Informe de Ensayo N° 20191201-009.
m. El Informe de Ensayo N° 20191201-010.
n. El Informe de Ensayo N° 20200730-003.
o. El Informe de Ensayo N° 20200730-004.
p. El Informe de Ensayo N° 20200730-005.
q. El Informe de Ensayo N° 20200730-006.

4.5. En el Informe Técnico N° 034-2021-ANA-DCERH/JEMSM de fecha 18.11.2021, la 
Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos concluyó lo siguiente:

OBSERVACIÓN: «Respuesta: 

a) El administrado no ha cumplido con registrar los reportes de monitoreo N° 9, N° 22, 
N° 29, N° 30, N° 31, N° 32, N° 33, N° 34 y N° 35 en el SIMCAL, que se encuentran 
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en estado “Pendiente”; solo ha cumplido con registrar los reportes de monitoreo N° 
17, N° 18, N° 25, N° 26, N° 27, N° 28 y N° 36, los cuales a la fecha se encuentran 
en condición de aprobados […] 

Al respecto, es preciso indicar que para los reportes que se encuentran pendientes 
el administrado ha reportado caudal y volumen, en el levantamiento de 
observaciones de los meses de enero a julio 2021, sin embargo, no adjunta los 
reportes de monitoreo de la calidad del agua residual industrial tratada, según el 
siguiente detalle:

En ese sentido, no se puede prorrogar la autorización de vertimiento de aguas 
residuales industriales tratadas sin que el administrado termine de remitir todos los 
reportes de monitoreo considerados en el periodo autorizado, esto es hasta el 
24.08.2021, a fin de dar cumplimento al numeral 140.2 del artículo 140° del 
Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos y lo establecido en la Resolución 
Directoral N° 022-2019-ANA-DCERH. Observación no absuelta.

b) El administrado ha cumplido con subsanar las observaciones señaladas en el 
SIMCAL de los reportes de monitoreos N° 15 y N° 23, por lo que dichos reportes a 
la fecha se encuentran en condición de aprobados […] Observación absuelta.

c) El administrado ha cumplido con registrar el caudal y volumen del vertimiento para 
el periodo autorizado desde el 24.08.2018 hasta el 24.08.2021 […] Observación 
absuelta.

[…] Conclusiones 

Estación Naval de Paita no ha cumplido con absolver una observación realizada a su 
solicitud de prórroga de autorización de vertimiento de aguas residuales industriales 
tratadas, relacionada a no reportar en el SIMCAL los resultados del monitoreo de la 
calidad del agua residual industrial tratada de los períodos mayo 2019, junio 2020 y 
enero - julio 2021, incumpliendo con una de las obligaciones establecidas en la 
Resolución Directoral N° 022-2019-ANA-DCERH y lo dispuesto en el numeral 140.2 del 
artículo 140° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos».

4.6. Mediante la Resolución Directoral N° 025-2022-ANA-DCERH de fecha 31.01.2022, 
notificada el 25.03.2022, la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos 
declaró improcedente la solicitud de prórroga de la autorización de vertimiento debido a 
que Estación Naval de Paita no cumplió con subsanar la totalidad de las observaciones 
formuladas en el Informe Técnico N° 009-2021-ANA-DCERH/JEMSM.
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4.7. Con el escrito ingresado de manera virtual en fecha 19.04.20225, Estación Naval de 
Paita presentó un recurso de reconsideración de la decisión adoptada en la Resolución 
Directoral N° 025-2022-ANA-DCERH, manifestando que cumplió con levantar las 
observaciones a través de los Oficios N° 1235/82 y N° 1378/82.

Al recurso ajuntó lo siguiente:

a. El Informe Técnico N° 005-2022-PHR de fecha 12.04.2022.
b. 11 actas de información para el control de la producción de harina y aceite de 

pescado que consignan las siguientes fechas: 02.05.2019, 03 al 07.05.2019, 08 al 
12.05.2019, 13.05.2019, 14 al 19.05.2019, 20 al 26.05.2019, 26 al 30.05.2019, 31.05 
al 04.06.2019, 01 al 23.06.2020 y 24 al 30.06.2020.

c. Las declaraciones juradas expuestas en el antecedente 4.4 de la presente 
resolución.

4.8. En el Informe Técnico N° 051-2022-ANA-DCERH/KNSV de fecha 09.08.2022, la 
Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos indicó lo siguiente:

«Análisis de la nueva prueba: 

En la información presentada en el recurso de reconsideración, carta s/n de 
fecha 19.04.2022, presenta en calidad de nueva prueba el “Informe Técnico N° 
005-2022-PHR, realizado por el Ing. Juan Ávila – Jefe de Planta de Harina 
Residual” y “Actas de Información Declarada para el Control de la Producción”.

Al respecto, de la revisión al Informe Técnico N° 005-2022-PHR y las Actas de 
Información Declarada para el Control de la Producción, se verifica en las actas 
que los periodos correspondientes al 02.05.2019, 03 al 07.05.2019, 08 al 
12.05.2019, 13.05.2019, 14 al 19.05.2019, 20 al 26.05.2019, 26 al 30.05.2019, 
31.05.2019 al 04.06.2019, 01 al 23.06.2020, y 24 al 30.06.2020 se declara que 
la planta no tuvo proceso, lo cual fue validado por un fiscalizador de PRODUCE. 
En ese sentido, dado a que no hubo producción, se da por justificado el no haber 
presentado los reportes 09 y 22. 

Por otro lado, la Pesquera Tierra Colorada presenta declaraciones juradas 
firmadas por el Jefe de aseguramiento de la calidad, mediante las cuales indica 
que para los meses de enero a julio del 2021 se han generado cantidades 
mínimas de aguas residuales industriales las cuales en promedio han sido entre 
1 m3 y 2 m3, almacenados en un tanque de retención de 50 m3 de capacidad 
para su procesamiento y recuperación, no habiendo realizado ningún vertimiento 
al cuerpo marino receptor. Al respecto, es preciso indicar que dichas 
declaraciones juradas no corresponden a una nueva prueba toda vez que 
mediante el Oficio N° 1235/82 de fecha 02.09.2021, en la presentación del 
levantamiento de observaciones, estos documentos fueron remitidos, 
adicionalmente esta información no ha sido validada por su sector […] 
Observación no absuelta.

[…] Los documentos presentados por ESTACIÓN NAVAL DE PAITA mediante 
Carta s/n de fecha 19.04.2022, correspondientes al “Informe Técnico N° 005-
2022-PHR, realizado por el Ing. Juan Ávila – Jefe de Planta de Harina Residual”, 
y las “Actas de Información Declarada para el Control de la Producción”; si bien 
es cierto, son nuevas pruebas, no absuelven las observaciones formuladas a 
través del Informe Técnico N° 0034-2021-ANA-DCERH/JEMSM, por no haber 
cumplido con reportar en el SIMCAL los resultados del monitoreo de la calidad 

5 De acuerdo con la información que obra en el Sistema de Gestión Documentaria de la Autoridad Nacional del Agua (SISGED) 
CUT 125422-2021.
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del agua residual industrial tratada de los periodos enero 2021 a julio 2021, 
incumpliendo con una de las obligaciones establecidas en la Resolución 
Directoral N° 0022-2019-ANA-DCERH y lo dispuesto en el numeral 140.2 del 
artículo 140° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos […] En tal sentido, 
corresponde declarar INFUNDADO el Recurso de Reconsideración interpuesto 
por ESTACIÓN NAVAL DE PAITA contra la Resolución Directoral N° 0025-2022-
ANA-DCERH, de acuerdo a las consideraciones señaladas en el numeral 2.4 del 
presente informe».

4.9. Con el escrito de fecha 15.08.2022, Estación Naval de Paita adjuntó documentación 
para tener en cuenta en el momento de resolver y solicitó informe oral.

Los documentos presentados son los siguientes:

a. Informe de ensayo N° 1-07927/22.
b. Informe de ensayo N° 1-08976/22.

4.10. En el Oficio N° 1235-2022-ANA-DCERH de fecha 17.08.2022, la Dirección de Calidad 
y Evaluación de Recursos Hídricos comunicó a Estación Naval de Paita la audiencia 
virtual a llevarse a cabo en fecha 22.08.2022.

4.11. En el Informe Técnico N° 053-2022-ANA-DCERH/KNSV de fecha 23.08.2022, la 
Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos opinó lo siguiente:

«[…] Los documentos presentados por ESTACIÓN NAVAL DE PAITA mediante 
Carta s/n de fecha 15.08.2022, correspondientes al “Informe de Ensayo N° 1-
07927/22”, e “Informe de Ensayo N° 1-08976/22”; si bien es cierto son nuevas 
pruebas, no absuelven las observaciones formuladas a través del Informe 
Técnico N° 0034-2021-ANA-DCERH/JEMSM, por no haber cumplido con 
reportar en el SIMCAL los resultados del monitoreo de la calidad del agua 
residual industrial tratada de los periodos enero 2021 a julio 2021, incumpliendo 
con una de las obligaciones establecidas en la Resolución Directoral N° 0022-
2019-ANA-DCERH y lo dispuesto en el numeral 140.2 del artículo 140° del 
Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos. 

[…] corresponde mantener el sentido de nuestra decisión de declarar 
INFUNDADO el Recurso de Reconsideración interpuesto por ESTACIÓN 
NAVAL DE PAITA contra la Resolución Directoral N° 0025-2022-ANA-DCERH, 
de acuerdo a las consideraciones señaladas en el numeral 2.1 del presente 
informe».

4.12. Mediante la Resolución Directoral N° 183-2022-ANA-DCERH de fecha 02.09.2022, 
notificada el 21.09.2022, la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos 
declaró infundado el recurso de reconsideración por considerar que la nueva prueba no 
absuelve la observación referida a reportar en el SIMCAL los resultados del monitoreo 
de la calidad del agua residual industrial tratada de los periodos enero 2021 a julio 2021.

4.13. Con el escrito ingresado de manera virtual en fecha 14.10.20226, Estación Naval de 
Paita interpuso un recurso de apelación contra la Resolución Directoral N° 183-2022-
ANA-DCERH, invocando los alegatos expuestos en el numeral 3 del presente 
pronunciamiento; asimismo, solicitó una audiencia para informar oralmente. 

6 De acuerdo con la información que obra en el Sistema de Gestión Documentaria de la Autoridad Nacional del Agua (SISGED) 
CUT 125422-2021.
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4.14. La Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos, con el Memorando N° 
1467-2022-ANA-DCERH de fecha 19.10.2022, elevó los actuados a esta instancia en 
mérito de la impugnación presentada.

5. ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas tiene competencia 
para conocer y resolver el recurso de apelación en virtud de lo establecido en el 
artículo 22° de la Ley N° 293387, Ley de Recursos Hídricos, los artículos 17° y 18° 
del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI8, y los artículos 4° y 15° 
del Reglamento Interno, aprobado por la Resolución Jefatural N° 076-2018-ANA9, 
modificado por las Resoluciones Jefaturales N° 083-2020-ANA10 y N° 
289-2022-ANA11.

Admisibilidad del recurso

5.2. El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de los 15 días hábiles de notificado 
el acto impugnado y cumple con los requisitos previstos en los artículos 220° y 221° 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS12, razón por la cual es 
admitido a trámite.

6. ANÁLISIS DE FONDO

Respecto del recurso impugnatorio 

6.1. Sobre los argumentos recogidos en el numeral 3 de la presente resolución, se debe 
señalar que:

6.1.1.La legislación en materia hídrica ha regulado la renovación (o prórroga) del 
plazo de vigencia de una autorización de vertimiento, de la siguiente manera:

Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos13

«Artículo 140°. Plazo de autorización de vertimientos de aguas residuales 
tratadas 

[…]

140.2. La prórroga del plazo otorgado se efectúa previa 
evaluación del cumplimiento de las disposiciones 
del Reglamento y las contenidas en la 
respectiva resolución de autorización» (énfasis 
añadido). 

7 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 31.03.2009.
8 Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 14.12.2017.
9 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 24.02.2018.
10 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 13.05.2020.
11 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 01.10.2022.
12 Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 25.01.2019.
13 Aprobado por el Decreto Supremo N° 001-2010-AG, publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 24.03.2010.
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“Reglamento para el Otorgamiento de Autorizaciones de Vertimiento y 
Reúso de Aguas Residuales Tratadas” 14

«Artículo 27°. Renovación de autorizaciones de vertimiento o reúso de 
aguas residuales tratadas 

27.1. El titular de una autorización de vertimiento o reúso 
de aguas residuales tratadas podrá solicitar su 
renovación antes del vencimiento del plazo 
establecido, para lo cual deberá presentar la solicitud 
de acuerdo al artículo 19° del presente Reglamento y 
acompañada de los siguientes anexos: 

a. Copia del Documento de identidad del solicitante. 
Si es persona jurídica presentar copia literal 
expedida por los Registros Públicos que acredite 
la personería jurídica y la representación legal, 
con una antigüedad no mayor de 90 días 
naturales. 

b. Recibo de pago por derecho de trámite. 
c. Estar al día en el pago de la retribución económica 

por vertimiento de agua residual tratada.

27.2. Cuando la renovación considere modificar las 
características técnicas bajo las cuales fue otorgada 
la autorización de vertimiento o reúso, sin 
modificación de la certificación ambiental, se deberá 
presentar además de lo establecido en el numeral 
precedente el documento de conformidad de la 
autoridad sectorial ambiental competente sobre la 
mejora tecnológica.

27.3. Cuando la renovación se sustente en una 
modificación de la certificación ambiental, se deberá 
presentar dicha certificación, además de lo 
establecido en el numeral 27.1.

27.4. En tanto se emita el acto administrativo de 
renovación, el administrado queda obligado a cumplir 
con las obligaciones establecidas en la última 
autorización de vertimiento o reúso de aguas 
residuales tratadas otorgada.

27.5. La vigencia de autorización puede ser renovada 
varias veces por un plazo mínimo de dos (02) y 
máximo de seis (06) años en función a la duración de 
la actividad principal en la que se usa el agua. La 
prórroga de la vigencia de la autorización surtirá 
efectos a partir del día siguiente del vencimiento de 
la autorización inmediata anterior»15.

Consecuentemente, antes de emitir pronunciamiento sobre la renovación (o 
prórroga) del plazo de vigencia de una autorización de vertimiento, la autoridad 
se encuentra obligada – por mandato expreso – a evaluar la concurrencia de lo 
siguiente:

14 Aprobado por la Resolución Jefatural N° 224-2013-ANA, publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 01.06.2013.
15  Modificado por la Resolución Jefatural N° 145-2016-ANA, publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 10.06.2016.
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a. El cumplimiento de las disposiciones previstas en el reglamento; y,
b. El cumplimiento de lo establecido en la propia autorización de vertimiento.

6.1.2.Estación Naval de Paita posee una autorización de vertimiento de aguas 
residuales industriales tratadas otorgada en la Resolución Directoral N° 233-
2013-ANA-DGCRH, cuyo plazo de vigencia fue ampliado con las Resoluciones 
Directorales N° 248-2015-ANA-DGCRH y N° 022-2019-ANA-DGCRH. Por 
consiguiente, ante el pedido de prórroga realizado en fecha 05.08.2021, la 
Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos debía verificar, entre 
otros aspectos, el cumplimiento de lo establecido en la propia autorización de 
vertimiento, tal como se exige en el Reglamento de la Ley de Recursos 
Hídricos.  

6.1.3.En el análisis efectuado en el Informe Técnico N° 009-2021-ANA-
DCERH/JEMSM, la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos 
advirtió, entre otras acotaciones, que Estación Naval de Paita no reportó en el 
SIMCAL los resultados del monitoreo de la calidad del agua residual industrial 
entre enero y julio de 2021. En vista de ello, requirió a través del Oficio N° 1473-
2021-ANA-DCERH que se proceda al registro de los mismos, incluyendo los 
informes de ensayo escaneados y el reporte del caudal / volumen acumulado. 

6.1.4.No obstante, del estudio de autos, se advierte que Estación Naval de Paita 
incumplió el requerimiento formulado por la Dirección de Calidad y Evaluación 
de Recursos Hídricos, conforme se aprecia en la evaluación técnica realizada 
tanto en la etapa de instrucción como en el procedimiento impugnatorio de 
reconsideración:

a. Instrucción:

Informe Técnico N° 034-2021-ANA-DCERH/JEMSM

«Estación Naval de Paita no ha cumplido con absolver una observación 
realizada a su solicitud de prórroga de autorización de vertimiento de aguas 
residuales industriales tratadas, relacionada a no reportar en el SIMCAL los 
resultados del monitoreo de la calidad del agua residual industrial tratada de 
los períodos mayo 2019, junio 2020 y enero - julio 2021, incumpliendo con 
una de las obligaciones establecidas en la Resolución Directoral N° 022-
2019-ANA-DCERH y lo dispuesto en el numeral 140.2 del artículo 140° del 
Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos».

b. Reconsideración:

Informe Técnico N° 051-2022-ANA-DCERH/KNSV

«[…] Los documentos presentados por ESTACIÓN NAVAL DE PAITA 
mediante Carta s/n de fecha 19.04.2022, correspondientes al “Informe 
Técnico N° 005-2022-PHR, realizado por el Ing. Juan Ávila – Jefe de Planta 
de Harina Residual”, y las “Actas de Información Declarada para el Control 
de la Producción”; si bien es cierto, son nuevas pruebas, no absuelven las 
observaciones formuladas a través del Informe Técnico N° 0034-2021-ANA-
DCERH/JEMSM, por no haber cumplido con reportar en el SIMCAL los 
resultados del monitoreo de la calidad del agua residual industrial tratada de 
los periodos enero 2021 a julio 2021, incumpliendo con una de las 
obligaciones establecidas en la Resolución Directoral N° 0022-2019-ANA-
DCERH y lo dispuesto en el numeral 140.2 del artículo 140° del Reglamento 
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de la Ley de Recursos Hídricos […] En tal sentido, corresponde declarar 
INFUNDADO el Recurso de Reconsideración interpuesto por ESTACIÓN 
NAVAL DE PAITA contra la Resolución Directoral N° 0025-2022-ANA-
DCERH, de acuerdo a las consideraciones señaladas en el numeral 2.4 del 
presente informe».

Informe Técnico N° 053-2022-ANA-DCERH/KNSV

«[…] Los documentos presentados por ESTACIÓN NAVAL DE PAITA 
mediante Carta s/n de fecha 15.08.2022, correspondientes al “Informe de 
Ensayo N° 1-07927/22”, e “Informe de Ensayo N° 1-08976/22”; si bien es 
cierto son nuevas pruebas, no absuelven las observaciones formuladas a 
través del Informe Técnico N° 0034-2021-ANA-DCERH/JEMSM, por no haber 
cumplido con reportar en el SIMCAL los resultados del monitoreo de la calidad 
del agua residual industrial tratada de los periodos enero 2021 a julio 2021, 
incumpliendo con una de las obligaciones establecidas en la Resolución 
Directoral N° 0022-2019-ANA-DCERH y lo dispuesto en el numeral 140.2 del 
artículo 140° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos […] corresponde 
mantener el sentido de nuestra decisión de declarar INFUNDADO el Recurso 
de Reconsideración interpuesto por ESTACIÓN NAVAL DE PAITA contra la 
Resolución Directoral N° 0025-2022-ANA-DCERH, de acuerdo a las 
consideraciones señaladas en el numeral 2.1 del presente informe».

Situación que se mantiene incluso durante la tramitación del presente 
procedimiento impugnatorio de apelación.

6.1.5.Por tanto, se encuentra demostrado que Estación Naval de Paita no subsanó 
de manera satisfactoria el íntegro de las observaciones formuladas por la 
Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos para poder acceder a 
la renovación requerida, justificándose las decisiones adoptadas en las 
Resoluciones Directorales N° 025-2022-ANA-DCERH y N° 183-2022-ANA-
DCERH.  

Consecuentemente, si la Resolución Directoral N° 025-2022-ANA-DCERH y la 
Resolución Directoral N° 183-2022-ANA-DCERH han hecho prevalecer el 
cumplimiento de requisitos expresos y catalogados como obligatorios en las 
normas del sector hídrico, no pueden transgredir el principio de buena fe 
procedimental ni la presunción de veracidad invocados por la impugnante.  

6.1.6.En lo que respecta a la presunta falencia en la motivación de la decisión 
adoptada por la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos, este 
tribunal observa que en la Resolución Directoral N° 183-2022-ANA-DCERH la 
referida dirección valoró lo siguiente: 

«[…] esta Dirección procede a evaluar el recurso de reconsideración 
interpuesto, concluyendo y recomendando a través del Informe Técnico N° 
051-2022-ANA-DCERH/KNSV y su ampliatorio el Informe Técnico N° 0053-
2022-ANA-DCERH/KNSV, lo siguiente: 

1. ESTACIÓN NAVAL DE PAITA interpone el recurso de reconsideración 
contra la Resolución Directoral N° 025-2022-ANA-DCERH, dentro del 
plazo legal establecido. 

2. ESTACIÓN NAVAL DE PAITA presenta como nueva prueba los 
siguientes documentos: 
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a. Informe Técnico N° 005-2022-PHR, realizado por el Ing. Juan Ávila – 
Jefe de Planta de Harina Residual. 

b. Actas de Información Declarada para el Control de la Producción. c. 
Declaraciones juradas. 

c. Informes de Ensayo N° 1-07927/22 y N° 1-08976/22. 

3. En relación a las declaraciones juradas del periodo enero 2021 a julio 
2021, se advierte que dichos documentos formaron parte de la evaluación 
del expediente (levantamiento de observaciones, Oficio N° 1235/82 de 
fecha 02.09.2021) a la fecha de expedición de la Resolución Directoral N° 
0025-2022-ANA-DCERH; por lo tanto, no califican como nueva prueba. 

4. Los documentos presentados por ESTACIÓN NAVAL DE PAITA 
mediante Carta s/n de fecha 19.04.2022, correspondientes al “Informe 
Técnico N° 005-2022-PHR, realizado por el Ing. Juan Ávila – Jefe de 
Planta de Harina Residual”, y “Actas de Información Declarada para el 
Control de la Producción”; si bien es cierto, son nueva prueba, no 
absuelven las observaciones formuladas a través del Informe Técnico 
N° 034-2021-ANA-DCERH/JEMSM, por no haber cumplido con 
reportar en el SIMCAL los resultados del monitoreo de la calidad del 
agua residual industrial tratada de los periodos enero 2021 a julio 2021, 
incumpliendo con una de las obligaciones establecidas en la 
Resolución Directoral N° 0022-2019-ANA-DCERH y lo dispuesto en el 
numeral 140.2 del artículo 140° del Reglamento de la Ley de Recursos 
Hídricos. 

5. Los documentos presentados por ESTACIÓN NAVAL DE PAITA 
mediante Carta s/n de fecha 15.08.2022, correspondientes a los 
“Informe de Ensayo N° 1- 07927/22”, e “Informe de Ensayo N° 1-
08976/22”; si bien es cierto, son nueva prueba, no absuelven las 
observaciones formuladas a través del Informe Técnico N° 034-2021-
ANA-DCERH/JEMSM, por no haber cumplido con reportar en el 
SIMCAL los resultados del monitoreo de la calidad del agua residual 
industrial tratada de los periodos enero 2021 a julio 2021, incumpliendo 
con una de las obligaciones establecidas en la Resolución Directoral 
N° 0022-2019-ANA-DCERH y lo dispuesto en el numeral 140.2 del 
artículo 140 del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos».

Análisis que demuestra la existencia de motivación sobre el aspecto relevante 
que justifica el acto administrativo en dicho extremo, conforme se encuentra 
establecido en el artículo 6° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General:  

«Artículo 6°. Motivación del acto administrativo 

6.1. La motivación debe ser expresa, mediante una relación 
concreta y directa de los hechos probados relevantes 
del caso específico, y la exposición de las razones 
jurídicas y normativas que con referencia directa a los 
anteriores justifican el acto adoptado» (énfasis añadido).   

Por tanto, se descarta el cuestionamiento a la motivación que ha sido invocado 
por la impugnante.

6.1.7.De acuerdo con el examen realizado y en aplicación del marco normativo 
descrito, se desestiman los alegatos impugnatorios por carecer de sustento.
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6.2. Finalmente, sobre el informe oral solicitado, cabe anotar que el Principio del Debido 
Procedimiento consagrado en el subnumeral 1.2 del numeral 1 del artículo IV del 
Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, establece que los administrados gozan de los 
derechos y las garantías implícitos al debido procedimiento administrativo, entre 
ellos, a solicitar el uso de la palabra (o informe oral) «cuando corresponda».

En la STC del expediente N° 01147-2012-PA/TC el Tribunal Constitucional peruano 
ha determinado que se puede prescindir válidamente del informe oral cuando el 
trámite sobre el cual gire el procedimiento resulte eminentemente escrito16. 

De lo establecido en el Capítulo II del Título III del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, se observa que el presente 
procedimiento recursivo es de naturaleza escrita; por ende, no resulta imperativo 
para este tribunal acceder a la audiencia que ha sido requerida. Asimismo, se debe 
señalar que en el recurso de apelación ingresado en fecha 14.10.2022, Estación 
Naval de Paita expuso de manera escrita los argumentos que sustentan su 
pretensión. Por tanto, el informe oral propuesto resulta innecesario17.

6.3. En virtud de los criterios que anteceden, corresponde declarar infundada la apelación 
de fecha 14.10.2022.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 176-2023-ANA-TNRCH-ST y 
con las consideraciones expuestas durante la sesión de fecha 03.05.2023, llevada a cabo 
conforme a lo dispuesto en el numeral 14.518 del artículo 14° y en el numeral 16.1 del artículo 
16° del Reglamento Interno del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas, 
aprobado por la Resolución Jefatural N° 076-2018-ANA y modificado por las Resoluciones 
Jefaturales N° 083-2020-ANA y N° 289-2022-ANA; este colegiado, por unanimidad,

RESUELVE:

1°. Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por Estación Naval de Paita 
contra la Resolución Directoral N° 183-2022-ANA-DCERH.

16 «[…] el recurrente cuestiona el hecho de que se le haya privado o impedido ejercer su derecho de defensa por medio del 
informe oral; sin embargo, ello no constituye una vulneración de este derecho constitucional toda vez que no significó un 
impedimento para el ejercicio del derecho de defensa del recurrente, ya que este Colegiado en reiterada jurisprudencia se 
ha pronunciado a este respecto manifestando que en los supuestos en que el trámite de los recursos sea eminentemente 
escrito, no resulta vulneratorios del derecho de defensa la imposibilidad del informe oral; dado que el accionante ha podido 
presentar sus alegatos por escrito a fin de sustentar su impugnación».
Tribunal Constitucional del Perú. Sentencia del 16 de enero de 2013, expediente N° 01147-2012-PA/TC (Luis 
Enrique Orezzoli Neyra). Disponible en: https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2013/01147-2012-AA.html.

17 «El Tribunal en reiterada jurisprudencia se ha pronunciado en el sentido de que en los supuestos en que el trámite de los 
recursos sea eminentemente escrito, no resulta vulneratorio al derecho de defensa la imposibilidad del informe oral. Que en 
el caso de autos el mismo escrito de apelación de la resolución que denegó la variación del mandato de detención expresaba 
los argumentos que sustentan su pretensión, por lo que no se advierte la afectación al derecho constitucional invocado».
Tribunal Constitucional del Perú. Sentencia del 29 de agosto de 2006, expediente N° 3075-2006-PA/TC (Víctor 
Manuel Cipriani Nevad). Disponible en: https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/03075-2006-AA.html.

18   Mediante la Resolución Suprema N° 010-2023-MIDAGRI, publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 30.03.2023, se 
nombró como vocales del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas únicamente a 2 profesionales: Dr. Ing. 
Edilberto Guevara Pérez y Dr. Gunther Hernán Gonzales Barrón, configurándose la circunstancia extraordinaria y justificada 
que faculta a emitir el presente pronunciamiento con el quorum mínimo previsto en el numeral 14.5 del artículo 14° del 
Reglamento Interno del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas:
«Artículo 14°. Pluralidad de Salas. 

[…]
14.5. En situaciones extraordinarias, por emergencia justificada y en forma temporal por el plazo máximo de 

seis (6) meses, el quorum mínimo para la instalación y sesión de la Sala Única será de dos (2) vocales. 
En este supuesto, para resolver las solicitudes de nulidad de oficio o recursos administrativos de 
competencia del Tribunal, será necesario que los acuerdos se adopten en forma unánime. Para el caso 
de quejas por defecto de tramitación, consultas por inhibición, entre otros, los acuerdos se adoptan por 
mayoría, en caso de empate, el Presidente ejerce el voto dirimente».
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2°. Dar por agotada la vía administrativa.

Regístrese, notifíquese y publíquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.

FIRMADO DIGITALMENTE
GUNTHER HERNÁN GONZALES BARRÓN

Presidente

FIRMADO DIGITALMENTE
EDILBERTO GUEVARA PÉREZ

Vocal
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